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Señores 
H. MAGISTRADOS TRIBUNAL SUPERIOR ESPECIALIZADO EN 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE BOGOTA 
 

REF:  Acción de Tutela instaurada por CRISTIAN GONZALO GODOY LOZANO, 
C.C. No. 1.110.561.523, contra los JUZGADOS PRIMERO, SEGUNDO Y 
TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADOS EN RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS DE IBAGUÉ 

 
CRISTIAN GONZALO GODOY LOZANO, abogado en ejercicio, identificado 
como aparece al pie de mi correspondiente firma, en condición de apoderado de 
los señores BEATRIZ ROJAS, JUAN DAVID PARRA, MARIA FERNANDA 
HERRERA, MARIA DEYANIRA HERNANDEZ, MARIA CRISTINA ARIAS, 
MARLEN BELTRAN, ROSALBA AREBALO, ELIZABETH VANEGAS, MARIA 
NINFA MORENO, HILDA ROJAS, JUAN FLOREZ, DIEGO F. QUINTERO, 
ARNULFO VELASQUEZ, ARGEMIRO ROJAS, ERNESTO ROJAS, JESUS 
MARIA QUINTERO, NONAL COBOS, YAMILETH CASTAÑEDA, FREDDY 
CONSUEGRA TAHAM, JORGE FLOREZ, BLANCA LIGIA LARA, RODULFO 
CORTES, YIMER VANEGAS FAJARDO, YESID SALCEDO, ROSA MARINA 
FANDIÑO, VICTOR MANUEL GARCIA, NUBIA PATRICIA FANDIÑO, 
FRANCISCO J. OBANDO, JOSE RAMON MARTINEZ, JOSE M. ROJAS, 
TOBIAS LLANOS, BERNARDO GARCIA, AGUSTIN ALBA, ANA MILENA 
ROMERO PARRA, ROBINSON FLOREZ, ORLANDO HERRERA P., 
BERNARDO FLOREZ, IDALI GONZALES, DIANA MARCELA DIAZ, JOSE 
AICARDO FLORES, JENNY HORTA, MARIA FERNANDA FLOREZ ALFONSO 
MOTTA G., JOSE OSLANDER HERRERA, MARIBEL HERRERA C. y LUIS 
DARIO HERRERA C., formulo Acción de Tutela contra los JUZGADOS PRIMERO, 
SEGUNDO Y TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADOS EN RESTITUCIÓN 
DE TIERRAS DE IBAGUÉ con el fin de que se protejan  en debida forma los 
DERECHOS FUNDAMENTALES AL DEBIDO PROCESO y AL ACCESO A LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA y demás derechos fundamentales que 
pudieren llegarse a ver involucrados, los cuales están siendo desconocidos 
por la entidad referenciada, de acuerdo a los siguientes:  
 

I. HECHOS: 
 
PRIMERO. – En el año 1997, se suscribió transferencia en venta del predio 
VALPARAISO ubicado en la Vereda Yopal del municipio de Icononzo – Tolima y 
distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 366-7448 por parte de la 
sociedad Garcés & Garcés Ltda., a más de cuarenta y cinco familias.  

                                
SEGUNDO. – El contrato de compraventa mencionado se llevó a cabo con 
producto del dinero entregado por el extinto INSTITUTO COLOMBIANO DE LA 
REFORMA AGRARIA “INCORA” a los compradores, quienes se comprometieron a 
cumplir con las exigencias previstas en la ley 160 de 1994. 

 
TERCERO. – En el contrato de compraventa, dentro de la escritura pública de 
compraventa se estipulo en su cláusula quinta una clausula resolutoria para los 
compradores, consistente en que por doce (12) años aquellos debían cumplir con 
las condiciones previstas en la ley 160 de 1994 y sus decretos reglamentarios. 

 
CUARTO. – En tal sentido, el artículo 25 de la precitada ley 160 establecía que 
“Los beneficiarios de los programas de reforma agraria deberán restituir al INCORA 
el subsidio, reajustado a su valor presente, en los casos en que enajene o arriende 
el terreno adquirido con el subsidio dentro de los doce (12) años siguientes a su 
otorgamiento sin la autorización expresa e indelegable de la Junta Directiva del 
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INCORA, o si se estableciere que el predio no está siendo explotado 
adecuadamente por el campesino a juicio del Instituto, o se comprobare que 
incurrió en falsedades para acreditar los requisitos como beneficiario de la reforma 
agraria. La autorización para la enajenación solo podrá comprender a quienes 
tengan la condición de sujetos de reforma agraria y en ningún caso se permitirá el 
arrendamiento de la unidad agrícola familiar”. 

 
QUINTO. – De lo expuesto se desprende que, los adjudicatarios iniciales debían 
cumplir con su condición de desplazados para así ser beneficiarios del subsidio 
otorgado, aparte de dar cumplimiento a la condición resolutoria pactada en la 
escritura pública de compraventa. 

 
SEXTO. – A la fecha mis representados son quienes de forma quieta, pacifica e 
ininterrumpida la posesión sobre el predio denominado “VALPARAISO” identificado 
con folio de matrícula inmobiliaria No. 366-7448 ubicado en la Vereda Yopal del 
municipio de Icononzo – Tolima, al ser dueños, compradores y poseedores de 
buena fe. 
 
SEPTIMO. – Sin embargo, sobre el predio Valparaíso a la fecha se han 
presentado una serie de reclamaciones de restitución de tierras, por quienes 
alegan haber sido despojados de la tierra en el marco de la ley 1448 de 2011. 
 
OCTAVO. – Dentro de los procesos adelantados se ha allegado el debido material 
probatorio que sustenta el derecho de mis representados y la improsperidad de las 
acciones adelantadas, así como dentro de las etapas administrativas adelantadas 
por la Unidad. 
 
NOVENO. – No obstante, a la fecha no se ha evidenciado un avance significativo 
dentro de los procesos judiciales, situación que mantiene en vilo a mis 
representados, causando constante perjuicios, ante la imposibilidad de titular la 
tierra en su favor y por ende ejercer el derecho de dominio de forma completa. 
 
DECIMO. – El artículo 95 de la ley 1116 de 2006 establece: 
 
“Para efectos del proceso de restitución de que trata la presente ley, se entenderá 
por acumulación procesal, el ejercicio de concentración en este trámite especial de 
todos los procesos o actos judiciales, administrativos o de cualquier otra naturaleza 
que adelanten autoridades públicas o notariales en los cuales se hallen 
comprometidos derechos sobre el predio objeto de la acción. También serán 
objeto de acumulación las demandas en las que varios sujetos reclamen inmuebles 
colindantes, o inmuebles que estén ubicados en la misma vecindad, así como las 
impugnaciones de los registros de predios en el Registro de Tierras Despojadas y 
abandonadas forzosamente. 
 
Con el fin de hacer efectiva esta acumulación, desde el momento en que los 
funcionarios mencionados sean informados sobre la iniciación del procedimiento de 
restitución por el magistrado que conoce del asunto, perderán competencia sobre 
los trámites respectivos y procederán a remitírselos en el término que este señale. 
 
La acumulación procesal está dirigida a obtener una decisión jurídica y 
material con criterios de integralidad, seguridad jurídica y unificación 
para el cierre y estabilidad de los fallos. Además, en el caso de predios 
vecinos o colindantes, la acumulación está dirigida a criterios de economía procesal 
y a procurar los retornos con carácter colectivo dirigidos a restablecer las 
comunidades de manera integral bajo criterios de justicia restaurativa” (se 
destaca). 
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DECIMO PRIMERO.- En razón a la norma en cita, en procura de propiciar una 
economía procesal dentro de las actuaciones adelantadas, la Unidad de Restitución 
de Tierras elevó solicitud de acumulación de los procesos cursantes, sin embargo, 
la misma fue denegada por el Juzgado Primero Civil Del Circuito Especializado en 
Restitución de Tierras Ibagué – Tolima con auto del 3 de febrero de 2023. Sin 
embargo, el perjuicio causado a mis representados se ha prolongado en el tiempo 
al no obtener una solución de fondo frente a los procesos de restitución 
adelantados y ni siquiera un avance significativo en los mismos, ello sumado a 
que, gran parte de mis representados no integran las Litis adelantadas, sino que 
su interés se desprende del no desenglobe del predio al existir un solo folio de 
matrícula inmobiliario. 
 
DECIMO SEGUNDO.- “El principio de la economía procesal consiste, 
principalmente, en conseguir el mayor resultado con el mínimo de actividad de la 
administración de justicia. Con la aplicación de este principio, se busca la celeridad 
en la solución de los litigios, es decir, que se imparta pronta y cumplida justicia. En 
virtud de la economía procesal, el saneamiento de la nulidad, en general, consigue 
la conservación del proceso a pesar de haberse incurrido en determinado vicio, 
señalado como causal de nulidad”1. 
 
Bajo el precepto precitado, es claro que lo que se busca es hacer valer el principio 
de economía procesal, para a través de aquel, obtener un pronto y oportuno 
acceso a la administración de justicia. 
 
DECIMO TERCERO.- Por lo expuesto, con el fin de dar celeridad a las 
reclamaciones adelantadas y brindar una solución de fondo a los habitantes del 
predio VALPARAISO ubicado en la Vereda Yopal del municipio de Icononzo – 
Tolima y distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 366-7448, se hace 
necesario acumular todos los procesos adelantados sobre dicho folio de matrícula, 
con el fin de obtener una solución efectiva y dar celeridad a las mismas. 

 
II. PRUEBAS 

 
Ruego su señoría se sirva tener en cuenta las siguientes pruebas documentales: 

1. Poder otorgado en mi favor por mis representados. 
2. Solicito al despacho se sirva oficiar a los Juzgados Primero, Segundo y 

Tercero Civil del Circuito Especializados en Restitución de Tierras de Ibagué, 
para que remitan los expedientes adelantados sobre el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 366-7448. 

 
III. PRETENSIONES 

 
 
Respetuosamente solicito: 
 

1 PROTEGER LOS DERECHOS FUNDAMENTALES AL DEBIDO PROCESO Y 
AL ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA INCOADOS 
DENTRO DEL PRESENTE ASUNTO. 

2 ORDENAR LA ACUMULACIÓN DE LOS PROCESOS DE RESTITUCIÓN DE 
TIERRAS ADELANTADOS SOBRE EL PREDIO VALPARAISO UBICADO EN LA 
VEREDA YOPAL DEL MUNICIPIO DE ICONONZO – TOLIMA Y DISTINGUIDO 
CON EL FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA NO. 366-7448 CURSANTES 
ANTE LOS JUZGADOS PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO CIVIL DEL 

                                                           
1 Corte Constitucional Sentencia C-037/98 
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CIRCUITO ESPECIALIZADOS EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE IBAGUÉ, 
DESIGNANDO PARA TAL FIN UNO DE LOS TRES DESPACHOS JUDICIALES 
PARA QUE CONOZCA EN CONJUNTO DE TODAS LAS ACTUACIONES. 

 
IV. DERECHOS VULNERADOS 

 
 

a. Derecho fundamental al debido proceso 
 
 
Señala el artículo 29 de la Constitución política: 
 
“El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al 
acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la 
plenitud de las formas propias de cada juicio”. 
 
 

b. Derecho al acceso a la administración de justicia 
 
El artículo 229 de la constitución nacional establecer que “Se garantiza el derecho 
de toda persona para acceder a la administración de justicia. La ley indicará en 
qué casos podrá hacerlo sin la representación de abogado”, disposición sobre la 
cual se ha indicado “La protección del derecho de acceso efectivo a la 
administración de justicia tiene dos dimensiones: (i) la posibilidad de acudir ante 
un juez o tribunal a presentar las pretensiones para la protección de sus derechos 
o intereses y (ii) que dicho acceso a la justicia sea efectivo, al obtener la resolución 
de fondo de las pretensiones presentadas y que la misma se pueda hacer efectiva 
a través de su correcta ejecución. En esa medida, es importante tener en cuenta 
que el derecho de acceso a la justicia no se verifica únicamente con el hecho de 
acudir ante los jueces competentes, sino que implica que la persona que acude 
obtenga una solución de fondo pronta, cumplida y eficaz. Por ello, cuando quien 
concurre a la jurisdicción no obtiene respuesta de fondo en un término razonable, 
por razones imputables al aparato judicial, se puede concluir que existe 
vulneración del derecho de acceso efectivo a la administración de justicia”2 
 
Por lo dicho, es claro que el debido proceso se enmarca en la necesidad de 
adelantar ante un solo despacho judicial todas las actuaciones, a fin de establecer 
una unidad procesal y esclarecer la verdad sobre los hechos acontecidos en el 
predio VALPARAISO, además, el acceso a la administración de justicia se enmarca 
dentro de la celeridad y que la misma sea pronta y oportuna, por ende, en pro 
precisamente de velar por una decisión pronta y acertada al material probatorio y 
los fundamentos jurídicos respectivos.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

La presente Acción de Tutela se encuentra fundamentada en el artículo 86 de la 
Constitución Política de Colombia y en los decretos 2591 de 1.991, 306 de 1.992 y 
1382 de 2000.  
 

VI. JURAMENTO 

 

                                                           
2 Sentencia T-608/19 Corte Constitucional 
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Declaro bajo la gravedad del juramento que no he intentado ante otra instancia de 
tipo judicial acción de tutela por las mismas causas y donde se consideren los 
mismos hechos, por lo tanto, no me encuentro bajo la premisa de la actuación 
temeraria de que habla el artículo 38 del Decreto 2591 de 1991. 
 

VII. ANEXOS 
 

Ruego a su señoría considerar como anexos los documentos descritos en el 
capítulo de pruebas. 
 

VIII. NOTIFICACIONES 
 
Accionante: 
 
El suscrito en el edificio tempus 49 Torre 1 Apto 1314 de la ciudad de Ibagué o al 

correo electrónico cristiangodoy263@gmail.com   

 
 
Atentamente, 
 
 
  
 
CRISTIAN GONZALO GODOY LOZANO 
C.C No. 1.110.561.523 DE IBAGUÉ 
T.P. 321.412 DEL C.S. DE LA JUDICATURA 

 
 

mailto:cristiangodoy263@gmail.com































































































	DEMANDA_24_11_2023, 12_12_21.pdf (p.1-5)
	PODERES_24_11_2023, 12_12_36.pdf (p.6-52)

